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TRASLADO SECRETARIAL 

 
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR     
 
DEMANDANTE:   NIDIA MILENA ECHAVARRÍA ÚSUGA  
 
DEMANDADO:     JOHNNY MARÍN MUESES 
 
RADICADO:         2019  -  00123 
 
 
 
 
ASUNTO:   En traslado a las partes la liquidación del crédito y las costas a la parte 
demandada por el término de TRES (3) días, en el presente proceso. Artìculo 110 
del CGP. 
 
 
FIJADO.     14 de Septiembre de 2020 siendo las  8 am. 
 
 
DESFIJADO.   14 de Septiembre de 2020  siendo las 5 pm 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


